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de la Ley en el B. O. del E.
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■ ANUNCIO .
Según las Ordenanzas deda Excma. Di
putación provincial, con respecto al Bo
letín Oficial, los precios de suscripción 
al mismo periódico, que van a regir des
de primero de enero próximo, serán, de 
10 pesetas mensuales para los abonados 
residentes en esta ciudad, y de 12 para 
los demás. Cuyo pago debe efectuarse 
^or trimestres adelantados, como se ve

rificaba anteriormente.

Boletín Oficia! del Esta lo
MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 25 de octubre de 1947 en re
lación con el párrafo cuarto del artí- 

. culo r2G de la Ley de Arrendamientos
Urbanos.
limo. Sr.: Visto el escrito elevado a 

este Ministerio por la Junta Consultiva 
de las Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana, respecto a la interpretación que 
hay.i de darse al último párrafo del artí
culo 126 del texto articulado de la Ley 
de arrendamientos Urbanos de 31 diciem
bre de 1916, en relación con los servicios 
de portería, y teniendo en cuenta que és
tos no pueden por menos de incluirse en
tro aquellos que bajo el concepto de «ser
vicios» comprende el referido Cuerpo le
gal, para autorizar la derrama entre los 
inquilinos de las elevaciones que su coste 
experimente, es procedente dictar la 
oportuna disposición aclaratoria que evi
te cualquier duda interpretativa y ré- 
smdva al propio tiempo la forma eu que ha 
de llevarse a efecto la repercusión entre 
los inquilinos y arrendatarios, y (pie no 
puede ser otra que la de imponerla por 
igual a los titulares de la relación arren- 
daticia, ya que se trata de un servicio in
divisible, en el que no es posible definir 
la participación que en la utilización del 
inismocorresponde a cada uno de ellos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
'i bien disponer:

Primero. El servicio de portería se 
Considerará incluido en el párrafo cuarto 
del articulo 126 del texto articulado de 
líi Ley de arrendamientos Urbanos, a 

efectos de derrama de las diferencias ex
perimentadas en el coste, del mismo.

Segundo. Dicha derrama tendrá lu
gar por cuotas mensuales e ¡guales en
tre todos los inquilinos de viviendas y 
arrendatarios de locales de negocio que 
en el inmueble existan, a razón de una 
cuota por cada vivienda o local alquilado 
aun cuan lo varias de aquéllas o de éstog 
lo estuvieren a nombre de un solo inquili
no o arrendatario.

Tercero. Las viviendas o lócales de 
negocio desalquilados deberán compu
tarse por el arrendador a efectos de la Re
percusión que se autoriza, sin que la par
ticipación que a aquéllos corresponda 
pueda recaer sobre los cuartos o locales 
alquilados.

Cuarto. Lo dispuesto en la presente 
Orden se aplicará a las viviendas o lo
cales de negocio construidos o habitados 
por primera vez antes del 2 de eneró de 
1942 y no acogidos al precepto legal que 
prohíba la repercusión, y se entenderá 
en vigor desde el 31 de mayo de 1917, fe
cha de la Orden del Ministerio de Traba
jo. ([lie aprobó las nuevas Bases del per
sonal de porteros.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años'.
Madrid, 25 de octubre de 1917.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr.: Subsecretario de este Minis

terio.
(B. O. del E. n.n 301.—28 octubre 1917).

** *

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 23 de octubre de 1947 por la 
que. se dan normas para ingreso de 
cuotas ([lie han de cotizar las Emprc 
sas para las Mutualidades y Montepíos 
Laborales.

, limos. Sres.: El establecimiento de las 
distintas Mutualidades y Montepíos Labo
rales creados en virtud de h« diversas 
Reglamentaciones de Trabajo, planteaba 
problemas iniciales cuya superación (*ra 
imprescindible garantizar, asegurado con 
ello las mínimas reservas económicas que 
el funcionamiento de tales Entidades re- 
queríá desde un principio.

Entre esas medidas iniciales de funda
mental importancia, ocupa lugar preemi
nente el plazo establecido en la Orden 
ministerial de este Departamento de 13 

. de dieimnbre lü iy. .
La experiencia obtenida en este pri

mer periodo ha demostrado jla gran difi- 
cultal que la observancia del menciona
do plazo lleva a la contabilidad y régi
men interno de las Empresas, y recogien
do el deseo de diversos gremios, manifes
tando en reiteradas peticiones formula
das a fin de obtener la ampliación del ex
presado plazo, se ha llegado a la conclu
sión de estimar la procedencia y fundada 
justificación de tales aspiraciones.

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer.

Articulo 1." Las Empresas obligadas 
a cotizar para las Mutualidades y los 
Montepíos Laborales deberán ingresar 
las cuotas en los establecimientos corres
pondientes. dentro de los veinte primeros 
días de cada mes.

Articulo 2." Queda derogado el arti
culo tercero de la, Orden ministerial de 
este Departamento, de 13 de diciembre de 
1946, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado del día 15 del mismo mes y año.

Artículo 3." Esta disposición se apli
cará a las cotizaciones cuyos ingresos de
ban efectuarse a partir del dia 1." de no
viembre del corriente año.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1917.

GIRON DE VELASCO
Unios. Sres. Directores generales de Tra

bajo y Previsión.
. (B. O. del E. n." 306-^2 noviembre 1947)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2464

JUNTA ESPECIAL LOCAL
DE PRECIOS DE MENORCA

Relación de Precios Oficiales ]>ara los 
artículos (pie a continuación se indican, 
los cuales regirán en toda la Isla, durante 
el mes de noviembre de 1947.

Aceite.—P re c i o venta almacenista, 
6‘358 ptas. kg. Precio venta al público, 
6‘0Q ptas. litro.

Alubias blancas. -Precio venta alma

cenista, 6^0 ptas. kg.—Precio venta al 
público, 7’00 ptas. kg.

Arroz corriente.—Precio venta alma
cenista. 3'32 pesetas kg. Precio venta al 
público, 3‘50 ptas. kg. •

Azúcar blanca.—Precio venta alma
cenista, 6‘75 ptas. kg. - Precio venta al 
público, 7‘00 ptas. kg.

Azúcar morena.—Precio venta alma
cenista, 6’75 ptas. kg.—Precio venta al 
público. 7JÓ0 ptas. kg.

Bacalao. Precio venta almacenista, 
7116 ptas. kg. Precio venta al público, 
8 00 ptas. kg.

Café crudo.—Precio ventaalmacenista 
26‘30 ptas. kg.—Precio venta al público, 
BOTO ptas. kg.

, (Chocolate.—Precio venta almacenista, 
9‘55 ptas. kg. -Precio venta al público, 
líroo ptas. kg.'

Garbanzos. Precio venta almacenis
ta, ,7*00 ptas. kg.—Precio venta al públi
co, 7'50 ptas. kg.

Jabón.— Prec i o venta almacenista, 
4’60 ptas. kg.^Prccio venta al público, 
5‘00 ptas. kg.

Lentejas. Precio venta almacenista, 
5*00 ptas. kg.—Precio venta al público, 
5‘50 ptas. kg.

Leche de vaca (Capital).- En despa
cho, 2‘35 ptas litro.—En domicilio. 2'50 
ptas. litro.

Leche de vaca.(Pueblos Isla).—Precio 
venta en despacho, U95 pías, litro, en do
micilio, 2‘10 ptas. litro.

Leche condensada.—Precio venta al
macenista, 4‘92 ptas. bote.—Precio venta 
al público, o^O ptas. bote.

Manteca fundida. Precio venta alma- 
cenrista, 15‘15ptas. kg.—Precio venta al 
público, 17‘00 ptas. kg.

Pastas para sopa.—Precio venta alma
cenista, 4'60 ptas. kg.—Precio venta al 
público, 5‘OOptas. kg.

Patatas de importación.—Precio venta 
almacenista. 1'50 ptas.kg, Precio venta 
al público, Cooptas, kg.

Patatas indígenas.—Precio venta al
macenista. 1*20 ptas. kg.—Precio venta al 
público, l‘30 ptas. kg.

Precio de las harinas a los industriales 
Panaderos

1 .a Categoría al precjo de 610‘5() pese
tas el Q. M. i

2 .a < 'ategoría al precio de 417‘62 pese
tas el Q. M.

3 .a Categoría al precio de 299'nopese- 
tas el Q. M.

Previos de las raciones de pan
Ración de 80 gramos para la 1.a cate

goría, 0‘ 15 ptas.
Ración de 100 gramos para la 2." cate

goría, 0‘40 ptas.
Ración de 15Q gramos para la 3." eate- 

gopía, 0‘45 ptas.
Los señores Alcaldes-Delegados Loca

les de AbastecimientoSM.de esta Isla cui
darán por el exacto cumplimiento de lo 
oí (Icna.do, cuidando qus estos precios no 
sean alterados en sus respectivos Muni
cipios.

Mahón 29 de octubre di- 1917. El 
Delegado del Gobierno-Presidente.

** *

M.C.D. 2022



' Núm. 2465

Delegación de Hacienda de Baleares

Se c c ió n  Pr o v in c ia l  d e Ad min is t r a c ió n  Lo c a l

Con fecha 23 de octubre de 1947, el Excrno. Sr. Ministro de Hacienda, a pro
puesta del (Consejo Administrador del Fo n d o d e Co r po r a c io n e s Lo c a l e s , ha 
acordado fijar, en las cantidades que a continuación se indican, los c u po s d e f in i
t iv o s de compensación municipal que en el ejercicio de 1946, corresponden a los 
siguientes Ayuntamientos de esta provincia, así como las Diferencias a Librar.

NÚMEROS
AYUNTAMIENTOS Cupo 

definitivo
Cantidad 

anticipada.
Diferencias 
a Librar

Orden Registro

1 13.053 Fornalutx............................... 10.694'10 8.020'56 2.6-73'54

2 12.904 San Juan............................... 36.490'82 27.368'12 9.122'70

3 12.907 Villafranca de Bonany . . ■. 41.758'94 36.404'64 5.354'30

To t a l e s . . . . 88.943'86 71.793'32 17.150'54

Lo que de orden de la Dirección General de Contribuciones y Régimen de Em
presas se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin de que los Ayuntamientos intere
sados se den por notificados y puedan, en su caso, interponer dentro de los quince 
días siguientes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el articulo 75 
del Decreto de 25 de enero de 1946.

Al propio tiempo se hace saber a los Ayuntamientos relacionados que tienen a 
su disp sición en la Depositaría-Pagaduría de esta Delegación, las cantidades co
rrespondientes a la Diferencia a Librar.

Palma de Mallorca, 5 de noviembre de 1947.—El Jefe de la Sección, Elviro 
Sans.—V.° B.°—El Delegado de Hacienda, Dezcaílar.

Nún. 2445 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
A nuncio—La Comisión Gestora de esta 

Diputación provincial en sesión celebra
da el día 6 del actual, acordó por el- voto 
favorable de la mayoría obsoluta del nú
mero legal de sus miembros, la aproba
ción del expediente de suplementos y 
transferencias de créditos del presupues
to ordinario del corriente ejercicio por un 
total de 516.112*48 pesetas.

Dicho expediente queda expuesto al 
público a efectos de reclamación por un 
período de quince días hábiles.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo 3.° del Artículo 236 
del Decreto de Ordenación provisional de 
las Haciendas Locales de 25 de enero de 
1946.

Palma, 7 de noviembre de 1947.—El 
Presidente, Fernando Blanes.—El Secre
tario, Santiago Puente.

* * *
Núm. 2446

Anuncio.—Aprobado por la Comisión 
Gestora de esta Diputación provincial en 
sesión celebrada el dia 6 del actual el 
presupuesto extraordinario para amplia
ción de terrenos de la Granja Agrícola de 
la Clínica Mental de Jesús, queda expues
to al público a efectos de reclamación por 
el plazo de quince días hábiles.

Palma 7 de noviembre de 1947.—El 
Presidente, Fernando Blanes Boysen.— 
El Secretario, Santiago Puente.

■ * * *
Núm. 2466

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Anuncio.—Terminadas por el contra
tista D. Lorenzo Calafat Cañpllas las 
obras de reparación del camino local de 
Lluch al camino comarcal 715 de Palma 
a Capdepera, Kms. 39 al 48, y del camino 
local de Algaida a Porto Colom, Kms. 52 
al 59, se publica este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  Provincial para que, en cum
plimiento de lo prevenido en la R. O. de 
3 de agosto de 1910, y en el plazo de 
treinta (30) días laborables, contados des
de la inserción del mismo, los Alcaldes de 
Sineu, Petra, Manacor y Felanitx, térmi
nos municipales en que radica la obra de 
(pie se trata, remitan a esta Jefatura un 
certificado en el que consten las recla
maciones que se hayan presentado en 
contra del citado contratista, en la inteli
gencia de que, si no se remiten los certi
ficados en el plazo citado, se considerará 
ipie no existe reclamación alguna.

Palma 4 noviembre de 1947. —El Inge
niero Jefe, P, A., M. Pascual Fortuñy.

** *

Núm. 2467
Anuncio.—Terminadas por el contra

tista I). Lorenzo Calafat Caílellas las 
obras de reparación del camino local de 
Lluch al Camino comarcal 715 de Palma 
a Capdepera, Kms. 10 al 18 y 30 al 38, se 
publica este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  Provincial para que. en cumpli
miento de lo prevenido en la R. O. de 3 
de agosto de 1910, y en el plazo de treinta 
(30) días laborables, contados desde la 
inserción del mismo, los Alcaldes de Sel
va, Inca, Sineu y Costitx, términos muni
cipales en que radica la obra de que se 
trata, remitan a esta Jefatura una certi
ficación en la que consten las reclama
ciones que se hayan presentado en contra 
del citado contratista; en la inteligencia 
de que, si no se'remiten las certificacio
nes en el plazo citado, se considerará que 
no existe reclamación alguna.

Palma 4 noviembre de 1947.—El Inge
niero Jefe, P. A., M. Pascual Eortuñy.

* * *
Núm. 2418

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS DE PALMA DE MALLORCA

Estafeta ele Santa Margarita y Campos del 
Puerto.—Localidad, Muro y Santany 
Acordada por Orden Ministerial de 

fecha uno de febrero último la creación 
de una Agencia Postal en sustitución de 
la Oficina Rural que viene funcionando 
en Muro y Santany, esta última autoriza
da para nombrar un Ayudante con haber 
anual de 547‘50 pesetas, se procede a 
anunciar el siguiente

Concurso:
Se convoca por el presente a todos los 

españoles, varones, en pleno uso de sus 
derechos civiles, mayores de veintitrés 
años, que sean vecinos de la localidad y 
reúnan las siguientes condiciones:

a) No estar procesados ni haber sido 
condenados, circunstancias que se acre^ 
ditarán con certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

b) No haber sido declarados en quie
bra ni separados de la Administración 
Pública por faltas cometidas en el desem
peño de su cargo, según declaración ju
rada consignada en la solicitud.

c) Gozar de buena conducta pública 
y privada, con reconocida adhesión al 
Movimiento Nacional, acompañando a la 
instancia certificaciones expedidas por el 
Alcalde, Comandante del Puesto de la 
Guardia Civil v Jefatura de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.'

d) Ser persona de reconocida solvon- 
ciaque con sus rentas, industria, comercio 
o los sueldos o ingresos que cualquiera 
otra profesión o empleo le proporcionen 
pueda responder, en la cuantía nece
saria de los intereses que haya de mane
jar como Encargo del Servicio de Correos 

en la localidad de su residencia, debién
dose presentar los recibos de contribu
ción, fianzas, garantías o certificación de 
títulos que se consideren convenientes 
para acreditar su solvencia o condición.

Si se trata de jubilados de los Cuerpos 
de Correos o de cualquier Cuerpo civil 
del Estado, o de retirados del Ejército, se 
les exhibirá de tales justificantes y acre
ditarán su condición presentando una 
certificación del Título que les fué expe
dido por la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas, justificativo de su 
situación.

e) Tener capacidad para el cargo, 
aportando las certificaciones que abonen 
su comportamiento en los 'servicios o em
pleos que hubiera desempeñado, además 
de saber leer y escribir correctamente y 
tener algunas nociones de Contabilidad.

f) 'Disponer de casa-habitación ade
cuada, establecimiento u oficina situadas 
en lugar céntrico, con fácil acceso para el 
público, y lugar en la mencionada casa- 
habitación donde se pueda colocar buzón 
que tenga todas las garantías apropiadas 
para depositar en él. desde el exterior, la 
correspondencia.

Las instancias debidamente reintegra
das y acompañadas de los documentos 
citados, anteriormente, se dirigirán al 
limo. Sr. Director General de Correos y 
Telecomunicación, presentándose en las 
Administración Principal, Centro o Esta
feta de que depende la localidad en don
de esta Agencia se crea, en un plazo de 
treinta días a partir de la fecha de este 
anuncio.

Entre los que reunan las condiciones 
anteriores se guardarán las preferencias 
determinadas en la Circular de esta Di
rección General número 124, de 16 de di
ciembre de 1944, y legislación1 que en la 
misma se cita.

Para el reparto de la correspondencia 
podrá el Agente valerse, a sus expensas, 
de personas de la familia o dependiente a 
su servicio mayor de dieciseis años.

El Agente percibirá una indemniza
ción de 3.000 ptas. anuales, con cargo al 
Presupuesto vigente de esta Dirección 
sin perjuicio de la comisión que por otros 
servicios especiales se le asigne.

Los deberes son los determinados en 
la Orden de 11 de julio de 1941 y Circu
lar de 16 de diciembre del mismo año.

Palma de Mallorca 3 de noviembre de 
1947.—El Administrador Principal, Fran
cisco Noé. , .

* *
Núm. 2413

INSTITUTO NACIONAL 
DE PREVISION

CAJA NACIONAL DE SUBSIDIOS FAMILIARES

Delegación Provincial de Baleares
PRÉSTAMOS DE NUPCIALIDAD

La distribución de los Préstamos de 
Nupcialidad, establecidos por el Estado 
por Decreto de 22 de febrero de 1941 y 
regulados por la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 30 de enero de 1943, se efec
tuará con arreglo a las condiciones de este 
Concurso que la Caja Nacional de Subsi
dios Familiares convoca entre trabajado
res de la provincia de Baleares que se 
propongan contraer matrimonio dentro 
del mes de enero de 1948, con arreglo a 
las siguientes bases:

1 .a Los Préstamos que se entregarán 
a los trabajadores de ambos sexos, que 
contraigan matrimonio en el referido mes, 
serán:

De 2.500 pesetas para solicitantes va
rones, asegurados en el Régimen de Sub
sidios Familiares.

De 5.000 pesetas para solicitantes mu
jeres, que hayan trabajado durante nue
ve meses, como mínimo, en los dos años 
anteriores a la fecha de la celebración 
del matrimonio, y se comprometan a re
nunciar a su ocupación laboral y a no 
tener otra igual o análoga en tanto su es
poso no se halle en situación de paro for
zoso o incapacitado para el trabajo.

2 .a Los requisitos que se exigen para 
tomar parte en este Concurso son los si
guientes:

a) Que ambos contrayentes sean sol
teros. .

b) Que en la fecha de la celebración 
del matrimonio tengan menos de, treinta 
años de edad los varones y de veinticinco 
las mujeres.

Si se trata de ex-combatientes o ex
cautivos, estos límites se amplían hasta 
cuarenta, años para, quien ostente tal ca
rácter, y treinta y cinco para su futuro 
cónyuge; tratándose de solicitante mujer, 
el futuro cónyuge podrá alcanzar también 
la edad de cuarenta años.

c) Que el ingreso total por todos con

ceptos de los futuros cónyuges sea infe
rior a 10.000 pesetas anuales.

d) Que se propongan residir en esta, 
provincia después de casados.

3 .a Las instancias se extenderán en los 
modelos impresos que facilitarán las Ofi
cinas de Subsidios Familiares y las C. N. 
S. Locales y deberán presentarse en la 
Delegación provincial del Instituto Nacio
nal de Previsión, sita en la Plaza Wey- 
ler, número 7, hasta el día 29 de noviem
bre corriente, antes de las 13 horas.

4 .a En "igualdad de circunstancias, 
tendrán preferencia para obtener los 
Préstamos: . ’

a) Quienes tengan a su cargo padres 
sexajenarios sin recursos, y preferente
mente si éstos no fuesen beneficiarios del 
Régimen de Subsidio de Vejez.

b) Las mujeres cuyo puesto de traba
jo, al quedar vacante, pueda ser ocupado 
por varón.

c) Los que amparen en el nuevo ho
gar a familiares hasta el segundo grado 
que se hallasen impedidos para el traba
jo, pareciesen de recursos y no percibie
ren Subsidio ni renta de ningún género.

d) Los que acojan a hermanos meno
res de catorce años.

e) Los que ostenten el titulo de ex
combatientes o ex-cautivo.

5.a Estos Préstamos no devengarán 
interés y su amortización se hará median
te entregas mensuales a la Caja Nacional 
de 25 o 50 pesetas, según la cuantía del 
Préstamo concedido. Los Préstamos dis
frutarán de una bonificación del 25 por 
100 del saldo pendiente por cada hijo na
cido del matrimonio, siempre que conti
núen vivos los anteriores.

6? El importe del Préstamo deberá 
destinarse por los prestatarios a, la cons
titución del hogar familiar y al pago de 
los pactos del casamiento, conservando a 
disposición de la Caja Nacional la justifi
cación de su inversión. •

Palma, 31 de octubre de 1947.—El De
legado Provincial.• ** *

• Núm. 2462 '
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En virtud de lo acordado por la Comi
sión Municipal Permanente y arreglada
mente a las condiciones aprobadas, obran
tes en el expediente instruido al* efecto, 
que se halla de manifiesto en el Negocia
do de Ensanche de la Secretaría de esta 
Excma. Corporación, se hace público a 
los efectos prevenidos, que el día tres de 
diciembre venidero, a la hora doce, en 
esta Casa Consistorial tendrá lugar la 
apertura de los pliegos presentados" para 
la subasta de las obras de pavimentación 
asfáltica de la cálle Juan Maragali (tramo 
comprendido entre la Plaza de General 
García Ruiz y calle de Juan Alcover) del 
Ensanche de esta ciudad, arregladamente 
al proyecto que obra en dicho expedien
te, cuyo tipo de subasta en baja es de 
ciento cuarenta mil ochocientas ochenta y 
tres pesetas con treinta céntimos (110.883'3(1 ' 
pesetas).

Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado y serán extendidas en papel de 
la clase 6.a (4'50 pesetas); además debe
rán llevar el Sello Municipal correspon
diente. Toda proposición que no esté de
bidamente reintegrada se considerará 
nula. ,

Las proposiciones deberán adaptarse 
al modelo adjunto, pudiéndose presentar 
todos los días laborables, desde las diez 
a las doce horas, en la Secretaría de esta 
Excma. Corporación, a partir del día si- 
guíente al en que se publique este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, hasta las doce horas del día anterior 
al señalado para la apertura de pliegos, 
sin que por ninguna razón puedan ser re
tirados.

En pliego aparte se acompafiará la, 
cédula personal o documento de iden-' 
tidad del proponente y el resguardo del ■ 
depósito provisional. Si una misma per
sona presentase dos o más pliegos de pro-
posiciones, la cédula y el resguardo del 
depósito surtirán efectos indistintamente, I 
para cada una de aquéllas.

El depósito provisional que habrá de' 
constituir cada licitador es de dos mil 
ochocientas diez y siete pesetas con se-, 
senta y seis céntimos (2.817'66), equiva-1 
lente al dos por ciento de la cantidad se-, 
ñaiada como tipo de subasta, el cual ha-1 
brá de ser ampliado por el rematante 
hasta la cantidad de cinco mil seiscientas 
treinta y cinco péselas con treinta y dos 
céntimos (5.635'32 ptas.), cuya cantidad 
quedará como fianza definitiva, para ase
gurar las responsabilidades del contrato.

El contratista, deberá emplear en las 
obras de referencia los obreros que sean 
útiles para los trabajos que tenga, que 
ejecutar y que la Alcaldía le proporcione, 
cuyo número no (‘xccderá del treina pqr 
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ciento de los obreros que estén ocupados 
en dichas obras.

A los efectos$prevenidos en el art." 26 
del Decreto de 2 de julio de 1924, se hace 
constar que durante el plazo señalado al 
efecto, no se ha formulado protesta ni re
clamación alguna contra la indicada su
basta, la que no tendrá efecto ni valor al
guno mientras no sea adjudicada defini
tivamente por la Municipal Permanente.

Serán de cuenta del contratista, todos 
los'gastos que se ocasionen con motivo 
del contrato, como también el pago de la 
contribución industrial, Derechos reales 
y demás que ocurran sin excepción al
guna.

Palma de Mallorca a. 4 de noviembre 
de 1947 -Él Alcalde. P. 1., .1. Casasnovas 
Obrador.

Modelo de proposición
En papel de clase 6.a (cuatro pesetas cin

cuenta céntimos).
D...... domiciliado en...., calle ...., pro

visto de cédula personal que exhibe ex
pedida en..., bajo el número..., Tarifa...., 
Oíase.... , enterado del pliego de condi
ciones para la subasta de las obras de pa
vimentación asfáltica de la calle Juan 
Maragall y del anuncio inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, n."...... 
correspondiente al día.... , me obligo a 
tomar a mi cargo la realización de dichas 
obras por la cantidad de .... (en letras,)...; 
sujetándome en un todo a dichas condi
ciones, como también a los efectos preve
nidos en el apartado letra A del artículo 
1." del R. D. Ley de 6 de marzo de 1929, 
declaro que las remuneraciones mínimas 
que percibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites legales, los 
obreros de cada oficio y categoría que se 
empleen en las obras de que se trata, se 
sujetarán a los tipos señalados por los Or
ganismos Oficiales del Ramo respectivo, 
que rijan en la actualidad en esta pobla
ción.

(Fecha y firma del proponente)
Nota.—Las proposiciones serán en 

pliegos cerrados y en el sobre o carpeta 
dirán:

Proposición para optar a la Subasta 
de las obras de pavimentación asfáltica 
de la calle Juan Maragall.* * *

Núm 2442
AYUNTAMIENTO DE PALMA .

An u n c io .—A los efectos procedentes 
se hace público que D. Juan Mora Barce- 
ló, ha solicitado autorización para insta
lar una cámara frigorífica destinada a la 
conservación de carnes en la calle de 
Rossiñol, n? 48 de este ciudad en cuyo 
funcionamiento entre un motor eléctrico 
de 3 cuartos H. P.

Los Planos y demás condiciones po7 
drán examinarse en este Ayuntamiento 
y durante el plazo de 15 días presehtarBe 
las reclamaciones que se consideren opor
tunas. 1

Palma 31 octubre de 1947.—El Alcal
de, Juan Goll.

* 
4. 4: . ,

Núm. 2395
AYUNT.U DE VILLAFRANCA 

DE BONANY
Formados para el próximo ejercicio 

de 1948, el Repartimiento Individual de 
lá Contribución Territorial, riqueza rús
tica y pecuaria, y los Padrones de Edifi
cios y Solares, correspondientes a este 
término municipal con sus respectivas 
Listas Cobratorias, quedan dichos docu
mentos expuestos al público en la Secre
tarla Municipal a efectos de reclamación, 
durante el plazo de ocho días, contados 
desde la publicación del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, y du
rante cuyo plazo se admitirán cuantas 
observaciones se formulen en forma.

Villafranca de Bonany, 24 de octubre 
de 1947.—El Alcalde, Antonio Royselló.

* 
* *

Núm. 2396
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Por el presente se expone al público, 

a efectos de reclamación, por término de 
quince días el ejemplar del resultado de 
la investigación parcial de la riqueza rús
tica y pecuaria que ha llevado a término 
en este Municipio la Inspección de Ami- 
llaramientos, de acuerdo a la norma cuar
ta de la O. M de 21 de diciembre de 1946, 
y número 15 de la de 25 de junio de 1943; 
durante el expresado plazo y a partir del 
siguiente de la inserción del presente en 
el B. O. de la provincia.podra sor exami
nado y presentarse las reclamaciones (pie 
consideren propias del caso.

Porreras. 29 de octubre de 1947.—El 
Alcalde. Baltasar Barceló.**.*

Formado el Repartimiento Individual 
de la Riqueza Rústica y Pecuaria para 
1948, se hace público que estará a efectos 
de reclamación, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de ocho 
días hábiles contados a partir del siguien
te al de la inserción del presente edicto 
en el B. O. de la provincia.

Porreras, 29 de octubre de 1947.—El 
Alcalde, Baltasar Barceló.

* * *
Formado el Padrón de Edificios y So

lares y sus listas cobratorias para el ejer
cicio de 1948, se hace público, que dicha 
documentación permanecerá expuesta al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to durante el plazo de ocho días hábiles a 
efectos de reclamación, contados a partir 
del siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el B. O. de la provincia.

Porreras, 29 de octubre de 1947.—El 
Alcalde, Baltasar Barceló.

* * *
Habiéndose aprobado por el Ayunta

miento de mí presidencia en sesión cele
brada el día 9 del corriente la oportuna 
propuesta de habilitación y suplemento 
de crédito para atender al pago inaplaza
ble de diversos gastos por medio de trans
ferencia, queda de manifiesto al público 
en la Secretaría, de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince dias hábiles a con
tar del siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el B. O., el oportuno 
expediente al objeto tramitado para que 
durante dicho plazo puedan formularse 
las reclamaciones contra el mismo, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 236 
del vigente Decreto de Ordenación de las 
Haciendas Locales.

Porreras, 29 de octubre de" 1947.—El 
Alcalde, Baltasar Barceló.

* * *
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento de mi presidencia en sesión cele
brada el día 9 de los corrientes, la opor
tuna propuesta de habilitación y suple
mento de crédito para atender al pago 
inaplazable de diversos gastos por medio 
del superávit del ejercicio anterior, que
da de manifiesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a contar desde el si
guiente al de la inserción de este edicto 
en el B. O. de la provincia, el oportuno 
expediente al objeto de que durante el 
mentado plazo puedan formularse recla
maciones contra el mismo, con -arreglo-a 
lo prevenido en el artículo 236 del vigen
te Decreto de Ordenación de las Hacien
das Locales.

Porreras, 29 de octubre de 1947.—El 
Alcalde, Baltasar Barceló.

* * *
Núm. 2431

AYUNTAMIENTO DE PETRA
Junta Pericial de Rústica, y Pecuaria,
Confeccionado el Repartimiento indi

vidual de la contribución Territorial por 
Rústica y Pecuaria correspondiente a es
te Municipio para el ejercicio de 1948, 
queda dicho documento expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal a efectos 
de reclamación por plazo de ocho días 
hábiles.—Dicho plazo comenzará a con
tarse desde el día siguiente al de la fecha 
de inserción de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia y finalizado que sea no se
rá, admitida reclamación alguna.

Petra 31 de octubre de 1947.—El Al
calde-Presidente, Pedro Aguiló.

* * *
Por el presente se saber que el resul

tado de las investigaciones sobre Rique
za Rústica, y Pecuaria practicadas en es
te término municipal por el Servicio de 
Amillaramiento de esta provincia perma
necerá expuesto al público a efectos de 
reclamación por el plazo de quince días 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
pasado cuyo plazo no será admitida nin
guna que pueda presentarse.

Petra 31 de octubre de 1947.—El Al
calde-Presidente. Pedro Aguiló.

* 
* *

(infeccionados los padrones del Re
gistro Fiscal de Edificios y Solares de es
te término municipal para el próximo 
ejercicio de 1948, permanecerán los mis
mos expuestos al público a efectos de re
clamación por el plazo de ocho días hábi
les pasado el cual no se admitirá ninguna 
reclamación que pueda, ser presentada.

Pétra 31 de octubre de 1917.—El Al
calde-Presidente, Pedro Aguiló.

* * * 
Núm. 2432

AYUNTAMIENTO DEPOLLENSA .
Formado el Repartimiento de la con- 

tribación territorial Riqueza Rústica, y 
Pecuaria para el próximo ejercicio de 

1948, permanecerá expuesto al público a 
efectos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho días hábiles contados desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia y pa
sado dicho plazo no se admitirá reclama
ción alguna.

Pollensa a 31 de octubre de 1947.—El 
Alcalde, Ramón Cifre.

* * *
Formado el Padrón del Registro Fiscal 

de Edificios y Solares de este término 
municipal para el próximo ejercicio de 
1948, permanecerá expuesto al público a 
efectos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho días hábiles contados desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia y pa
sado dicho plazo no se admitirá reclama
ción alguna.

Pollensa a 31 de octubre de 1947.—El 
Alcalde, Ramón Cifre.

* * *
Núm. 2411

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE PALMA DE MALLORCA '

Edicto— Anunciando concurso para la 
provisión del cargo de Juez Comarcal sus
tituto de Binisalem.

Hallándose vacante el cargo de Juez 
Comarcal sustituto de Binisalem, vacante 
por renuncia de D. Bernardo Nadal Ra- 
monell que lo desempeñaba, por el pre
sente se anuncia el correspondiente con
curso para su provisión, de conformidad 
con lo establecido en el Título IV en re
lación con el III del Decreto Orgánico de 
Jueces Municipales Comarcales y de Paz 
y sustitutos de los mismos, de 24 de mayo 
ele 1945, para lo cual los solicitantes pre
sentarán sus instancias, dirigidas al Ex
celentísimo Sr. Presidente de esta Au
diencia Territorial, en el Juzgado de Ins
trucción de Inca, dentro del plazo de 
treinta días, a partir de la fecha de publi
cación del presente en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia.

A este cóncurso podrán concurrir to
dos los españoles, varones de estado se
glar, que hayan cumplido la edad de 
veintitrés años, sean naturales de Binisa
lem o lleven dos años al menos de resi
dencia en el mismo, hayan observado in
tachable conducta moral y político social, 
goceir de •grán prestigio y respetó" y no se 
hallen comprendidos en ninguna de las 
incapacidades e incompatibilidades esta
blecidas en el citado Decreto.

Las instancias deberán ir acompaña
das de los siguientes documentos:

a)" Certificación de nacimiento lega
lizada, en su caso.

b) Informes expedidos por las Auto
ridades locales, sobre conducta moral y 
político social observada por los solici
tantes, en los que deberá constar que no 
ha cometido alguno que le haga desme
recer en el concepto público.

c) Los solicitantes podrán acompa
ñar asimismo, cualquier otro documento 
acreditativo de sus méritos o Títulos que 
posean.

Terminado el plazo de presentación 
de instancias, el Juez de Instrucción pu
blicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, la relación de solicitantes, a fin 
de que en el término de los diez días si
guientes puedan formularse cuantas re
clamaciones u observaciones se crean 
oportunas, contra aquéllos, las que serán 
presentadas en dicho Juzgado.

Palma, 3 de noviembre de 1917. El 
Secretario de Gobierno, Leopoldo Rodrí
guez.—V.° B."- El Presidente, Gonzalo 
Fernández de Castro.

• * ■
Núm. 2376

I). Pablo Alcover de Haro, Secretario de 
" Sala, Habilitado de la Audiencia Te

rritorial de Palma de Mallorca.
Certifico: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Audiencia, se ha dietbda la sen
tencia del tenor literal siguiente:

Sentencia número 46.—S. S. limo. Se
ñor Presidente accidental: D. Cayetano 
Rodríguez de los Ríos y García.—Magis
trados: D. Fernando Conde Hidalgo, don 
Diego Ortega Jordana y D. Fernando Do- 
dero Pérez.—En la ciudad de Palma de 
Mallorca a veintisiete de octubre de mil 
novecientos cuarenta y siete.

Vistos por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia, en grado de apelación, los au
tos procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia del partido de Mahón, juicio 
declarativo de menor cuantía seguido 
entre partes, de la una, como apelante y 
demandado, Florentino Mata Pons, tra
tante en ganado y vecino de Mahón, re
presentado por el Procurador I). Antonio 

Nicolau y dirigido por el Letrado D. Ga
briel Subías, y de la otra, como apelado 
y demandante, D. José M.n Escudero 
ÍVIonjo, Médico, de la misma vecindad, 
representado por el Procurador D. Loren- ' 
zo Ciar y dirigido por el Letrado D. Mi
guel Coíl, sobre reclamación de cantidad.

Aceptando substancialmente los Re
sultandos de la sentencia dictada por el 
Juez inferior con fecha veintiuno de mayo 
del corriente año, por la que, estimando 
la demanda interpuesta por el Procura
dor D. Gabriel Orfila Cardona, en nom
bre y representación de D. José M.a Es
cudero Monjo, se condena al demandado 
D. Florentino Mata Pons, a reintegrar al 
actor la suma de nueve mil quinientas 
pesetas importe de la yegua que le ven
dió el día dos del pasado mes de febréro 
y murió el siete del mismo mes, por con- li 
secuencia de los vicios y defectos ocultos 
que padecía, sin hacer expresa condena 
de costas.

Resultando: Que contra la expresada 
sentencia se interpuso por el demandado 
recurso de apelación, (iue fue admitido 
en ambos efectos y mejorado en tiempo y 
forma, habiendo comparecido asimismo 
la parte apelada, y seguido el recurso por 
sus trámites se celebró la vista con asis
tencia de ambas partes.

Resultando: Que en la tramitación de 
este recurso se han observado las forma
lidades legales. ■

Visto siendo Ponente el Magistrado 
D. Diego Ortega Jordana.

Considerando: Que el contrato de com
pra-venta que constituye en la vida mo
derna quizá el más importante de los fac
tores económicos que rigen las activida
des de las Naciones, dentro de los carac
teres que le tipifican, es el de la bilatera- 
lidad con las obligaciones recíprocas que 
impone a los contratantes, el que más J| 
alarga en el tiempo las consecuencias de 
su otorgamiento, ya que por ellas el vín
culo nacido, con su perfeccionamiento em
pieza a sentir sus efectos, principalmente 
para el vendedor, (pie ha de responder al . ¡ 9 
comprador tanto de la posesión pacífica 
de la cosa que entrega a cambio del pro
precio recibido como del saneamiento por 
los vicios ocultos o defectos en general 
que aquella tuviere sea cualquiera su na

turaleza, mueble, inmueble o semovien
tes, doctrina ésta que recoge nuestro ('ó- •
digo ('¡vil en el articulado de aplicación 
comprendido en el Título IV del Libro 
cuart-O’, y especialmente en los de la sec
ción tercera del capítulo IV.

Considerando: Que cuando de la venta 
de animales se trata las normas genera
les señaladas en el Código presentan una 
modalidad específica cual es la determi
nada en el artículo 1497 del propio texto 
legal antes citado, que presupone un fa
vorecí miento de índole excepcional para 
la parte que en la creación del convenio 
figurá como compradora, cual es. la de 
que si el animal muriese dentro de los 
tres días de efectuada la compra, dicta
minando los facultativos que la enferme
dad que ocasionó la muerte existía antes ■ 
del contrato, imputa toda la responsabili
dad al vendedor, resolviéndose la venta 
con todas sus consecuencias a ella, inhe
rentes, más al no suceder dentro de ese 
plazo tan breve es innegable, que despro
visto el comprador de la. posición de pri
vilegio en que el Código le" coloca, ten
drá que acudir, a. las normas generales 
que regulan dentro de la doctrina posi
tiva, el reconociento de sus derechos de
rivados del incumplimiento por el vende
dor de su obligación de entregar la cosa 
vendida sin vicips o defectos ocultos que ■ 
por ser redhibitorios, surten el efecto de. 
redhibere o sea deshacer la venta consti
tuyendo como dice Baraní, citado por . 
Castán, vicios de hecho, o sea intrínsecos 
de la cosa vendida, que le llevaran apro
bar: a) que el defecto es oculto: b) (pie el 
defecto es grave: c) que resulte ser ante
rior a la convención; di (pie la acción la 
entable dentro de plazo; e) que el vicio 
está determinado por ¡a Ley o por los 
usos locales y f) (pie la venta no se haya 
efectuado en feria o subasta públi
ca; y debiendo distinguirse entre la bue
na ó mala fé por parte de su cootorgante 
o sea (pie tenga o no conocimiento ,dc la 
existencia de aquéllos a los efectos de la 
simple devolución del precio o el abono 
con el de los daños y perjuicios ocasio
nados. 1 - y Xa|Mli

Considerando: Que probado suficien
temente en autos que el animal vendido 
falleció de dolencia anterior a la venta. I 
dictaminando los facultativos (pie practi
caron ki autopsia que la pericarditis que 
sufría, conjuntamente con hipertrofia y 
dilatación del corazón unida a una ane
mia cerebral determinadoras todas esas 
taras físicas, no solo del hecho do la. 
muerte sino (pie también de su manifiesta
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incajiacidad para el trabajo y finalidad 
reproductora, para lo que se había ad
quirido, caso de haber sobrevivido, queda 
descartada la apreciación de mala fé en 
el vendedor, ya que la dolencia era de 
tal naturaleza'que no bastaban los cono
cimientos periciales para determinarla 
por el reconocimiento en vida, lo que im
plica fpie tal defecto debe ser reputado 
redhibí torio, pero no por ello y a tenor de 
lo escriturado en el artículo 1496 del Có
digo Civil en relación con el párrafo se
gundo del 1947,1481, 1185 y 1487, puede 
quedar irresponsable el vendedor por el 
simple transcurso de dos días más en el 
óbito de los fijados en el artículo 1497, 
que se refiere exclusivamente como antes 
se dice a una presunción especialisima 
juris et de juren a favor del comprador, 
ya que se cumplieron por actor los requi
sitos necesarios que el Código Civil seña
la para el ejercicio de la acción redhibi- 
toria, entre ellos los de haberse efectuado 
la venta fuera de actos ferial o de subas
ta, sin que por otra parte existiera esti
pulación contraria a la obligación concre
ta que al vendedor impone el antecitado 
artículo 1485 del ordenamiento civil vi
gente, la que de haberse pactado hubiera 
surtido la suficiente eficacia en el valor 
de la acción entablada, ya que el vende
dor ignoraba los defectos ocultos del ani
mal que vendió achacándole solamente 
una ligera asma carente de gravedad y 
que conocida por el comprador hubiera 
podido traducirse al no ocurrir la muerte, 
caso de reducir la aptitud para el trabajo 
»del semoviente, en el ejercicio por aquél 
de la acción estimatoria o quanti minoris, 
por todo lo que procede a tenor de la 
prueba efectuada en autos y del imperio 
derivado de los preceptos legales de apli
cación concatenados a través de la críti
ca interpretadora de ellos, confirmar la 
sentencia recurrida determinadora de la 
responsabilidad del demandado, que no 
pudiendo ser compelido a la recepción de 
Ja cosa transmitida por haber perecido, 
quedará obligado a restituir el precio per- 

• cibido sin la. correlativa en su cootorgante 
el actor de reintegrarle la yegua vendida.

Considerando: Que a los efectos de 
imposición de costas no es de apreciar 
temeridad ni mala fé, pero preceptiva
mente deberán ser impuestas las de esta 
alzada por establecerlo así el párrafo 
cuarto del artículo 710 de la Ley procesal 
Civil.

Vistos además de los citados los artí
culos con ellos concordantes del Código 
Civil, Ley de Enjuiciamiento Civil y la 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo.

Fallamos: Que debemos confirmai' y 
confirmamos la sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Partido 
de Mahón por la que estimando la de
manda interpuesta por parte de José Ma
ría. Esbudero Monjo, se condena al deman
dado]). Florentino Mata Pons, a reinte
grar al actor la suma de nueve mil 
quinientas pesetas importe de la yegua 
que le vendió el día dos de febrero último 
y murió el siete del propio mes, por con
secuencia de los vicios y defectos ocultos 
«pie padecía; sin hacer expresa condena 
ele costas en primera Instancia y con ex
presa imposición ál apelante de las cau
sadas en esta alzada.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—. 

■ Cayetano Rodríguez de los Ríos.—Fer
nando ('onde.—Diego Ortega.—Fernando 
Dodero Pérez.--Rubricados.—Publicación: 
Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. Magistrado Ponente don 
Diego (írtega Jordana en la audiencia pú
blica. del mismo día de su fecha; certifico. 
Palma veintisiete de octubre de mil no
vecientos cuarenta y siete.—Pablo Aleo- 
ver.—Rubricado.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
'Of ic ia l  de la Provincia, en cumplimien
to de lo mandado, libro el presente testi
monio que firmo en Palma a treinta de 

• octubre de mil novecientos cuarenta y 
siete.—Pablo Alcover.

* * *
Núm. 2419

Don Garardo M.a Thomás Sabater, acci
dentalmente Juez de Instrucción nú
mero uno de esta ciudad de Palma de 
Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Antonio Ferrer Amen- 
gual, de il años, viudo, albañil natural 
de Palma vecino que fué de. la misma, 
calle Ramón y Cajal, n." 2 bajo y de pa
radero ignorado procesado en sumario 
núm, 51 de 1944 que le sigue por hurto 
para que dentro de treinta días, a contar 
desde la inserción de la presente en el Bo- 

jetin Oíu-uil clelEstado, Bo l e t ín  Of ic ia l  de ।

Baleares y sitios públicos de costumbre 
de esta capital comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la calle de San Miguel 
núm. 86, con objeto de llevar a efecto la 
prisión decretada contra el mismo bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a. la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la Prisión Provincial de 
esta ciudad, a disposición de este Juzga
do.

Palma treinta de octubre de mil no
vecientos cuarenta y siete.—Gerardo Ma
ría Thomás.—El Secretario, Luis Facal.

* ■ ■ * *
Núm. 2437

Don Diego Bosch Olives, Juez de l,n Ins
tancia accidental de la Ciudad y Par
tido de Mahón.
En méritos de los autos, procedimiento 

judicial sumario que sé sigue en este Juz
gado por el Procurador D. Gabriel Orfila 
Cardona en nombre y representación de 
los hermanos D. Manuel y D, Francisco 
Hernández Escrivá, mayores de edad, de 
de esta vecindad, contra la disuelta So
ciedad Casa del Pueblo, de esta Ciudad, 
sobre ofectividad de acción hipotecaria 
por cantidad de cuarenta y ocho mil pe
setas, intereses y costas, se saca a. pú
blica subasta, por término de veinte días, 
la finca que luego se dirá, señalándose 
para que tenga, lugar el remate el día 
veintinueve de noviembre del corriente 
año a las diez horas en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere lá re
gla 4.a del artículo 131 de la vigente Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado y se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante dicha certificación y que las^cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad dé los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio det remate.

Servirá de tipo para la subasta el de 
70.000 pesetas pactado en Ja escritura de 
constitución de hipoteca.

Para tomar parte en la subasta, debe
berán los licita dores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o Estable
cimiento destinado al efecto el diez por 
ciento del tipo de la subasta, quedando 
exceptuado de ello el actor.

Terminada la. subasta se devolverán 
dichas consignaciones exceptó la que co
rresponda al mejor postor que se reser
vará como parte jel precio de la venta o 
en su caso como garantía del cumplid 
miento de las obligaciones,

' Finca objeto de subasta
Casa con patio y jardín, calle de San- 

jurjo, antes Pi y Margall números 25 y 27, 
en esta Ciudad de Mahón, mide cinco me
tros de ancho en el frontis y veinte me
tros noventa centímetros en el testero y 
su largo es de cincuenta metros sesenta- 
centímetros, comprendidos el patío yj»r- 
din y linda a la derecha e izquierda Con 
casa de D. Miguel Flaquer y al dorso con 
huerto dé casa de D. Juan Saura, con casíi 
de D. Antonio Roíger, con molino derrui
do de los herederos de D,.a Angela Poli y 
con huerto de la herencia de I). Juaq Mer
ca,dal. inscrita al fólío ¿25 del tomo 619 
del archivo, libro 252 del Distrito i.» de 
Mahón, finca núm. 913 sexto duplicado, 
inscripción 47,

Dicha finca pertenece y se halla ins-’ 
crita en el Registro de la Propiedad de 
este Partido a favor de la Delegación Na
cional de Sindicatos, de Falange EspañOr 
la Tradicionalista y de las J, O. N. S.,' se
gún lo interesó al efecto, del Sr. Registra
dor de la Propiedad de este Partido, el 
Servicio de Incautación y Recuperación 
de bienes sujetos a la Ley de 23 de sep
tiembre de 1939 y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 12 párrafo 2,° del 
Decreto de 14 de diciembre de 1940.

Mahón, a veintinueve de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete,—Diego 
Bosch.—El Secretario Judicial, Joaquín 
Todo.

♦ *
Núm. 2125 ■

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En este Juzgado de Primera Instancia 

número Uno, se tramita demanda, de po- 
breza'de D.a María Almacellas Costes en 
concepto propio y como madre y legítima 
representante de la menor I). María Cris
tina Peñarredonda Almacellas; y en mé 
ritos de lo acordado en providencia de

hoy. de dicha demanda, de pobreza se 
confiere trasladó a Los herederos desco
nocidos de Don Juan Ochoa Sorba y a 
las p<‘rsonas desconocidas que puedan 
tener interés o a quienes pueda afeétar 
la. demanda interpuesta en reclamación 
de daños y perjuicios, a todos los qúé se 
emplaza por la presente para que dentro 
el plazo de quince dias, atendida la dis
tancia de otros demandados, comparezcan 
con objeto de contestar la precitada, de
manda, bajo apercibimiento de seguirse 
el incidente con solo el señor Abogado 
del Estado; haciéndoles saber a la vez 
que las copias se hallan a su disposición 
en la. Secretaría del insfrascrito.

Palma treinta y uno de octubre de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Secre
tario, Luis Facal, ■

* . . * *
N m, 2438 , 

CEDULAS DE CITACION 
En méritos de lo acordado por el Se

ñor Juez Comarcal de esta villa y su de
marcación, en providencúi de esta fecha 
dictada en autos juicio verbal civil insta
do por el procurador Don Francisco Mun- 
taner < irdinas en concepto de apoderado 
de D, Manuel Villalonga Alomar contra 
Sebastiana Colom Arrom, y de haber fa
llecido contra sus herederos, sucesores o 
causahabientes desconocidos y en igno
rado paradero, en reclamación de canti
dad, se cita a dichos demandados pañi 
qúg el dia diez y siete del ríes en curso y 
hora de las nueve, comparezcan en la. Sa
la audiencia de eUe Juzgado, sito en la 
calle de Calvo Sotelo sin número, pre
viniéndoles que no compareciendo por sí 
o por medio de legítimo representante les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho y se seguirá el juicio sin más 
citarles ni oirles.

Y para que sirva, de citación en legal 
forma a los referidos demandados, auto
rizo la presente eq Binistilem a tres de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y 
siete.—El Secretario, José Pons,

Núm. 2439 .
En méritos de lo acordado por el Se

ñor Juez Comarcal de esta, villa, y su de- 
marcaejón, en providencia de esta fecha 
dictada en autos juicio verbal civil, ins
tado por el procurador Dan Francisco 
Muntaner Ordinal en concepto de apode
rado de^Don Manuel Villalonga Alomar, 
contra Bartolomé AmenguaI Feliq. y ca
so do haber fallecido, contra sus herede
ros, sucesores o causahabientes descono
cidos y en ignorado paradero, en recla
mación de cantidad, se cita a dichos de
mandados para que el dia diez y siete 
del mes en curso y hora de las diez, com
parezcan ante la. Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en salle de Calvo Sotelo sin 
número, previniéndoles que no compare
ciendo por sí o por niedio de legítimo re
presentante les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho y se seguirá el 
juicio sin más citarles ni oirles.

Y para que sirva de citación en legal 
forma a los referidos demandados, autori
zo la presente en Binisalem a tres de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
siete,--El Secretario, José Pons. '

* ■ * *
Núm, 2452

PARQUE, I)E INTENDENCIA
DE MAHÓN

Hasta el día 10 del actual, en la Secre
taría de esta Dirección pueden consultar
se los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así gomo modelo de proposición 
para la ad(|uisición qecesariq a este Par
que de los artículos siguientes;

Leña de encina para hornos, 
Leña de encina para ranchos.
Lefia troceadh fie pipo jiara'ranchos, 
Paja para piensos, •

, Villa Carlos 3 de noviembre de 1947. 
El Jefe del Detall, Eduardo Casado Lan- 
daburq, --V,” B,° — El Director. Julio 
Oliva,

* . *•*
Núm, 2421

R E Q U l S I T ORIAS 
Fernández Orfila Agustín, hijo de Mi

guel y de Juana, natural y vecino de Só- 
11er, de 17 años de edad, soltero, campesi
no, sin domicilio conocido, procesado en 
causa áóbre hurto núm. 256 rollo 785 del 
año 1945,1 comparecerá ante este Juzgado 
de Instrucción núm<iro (los de esta ciudad 
sito en la calle de San Miguel número 86, 
a fin de constituirse en prisión, por ha
berlo acordado así la lima. Audiencia 
provincial por auto (Je veinte y dos de 
octubre último, bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado re
belde.

. Al propio tiempo intereso de laá auto
ridades todas y encargo a los Agentes de 
Policía Judicial se proceda a la, busca, 
captura e ingreso en la prisión del indica
do individuo a disposición de este Juz
gado.

Palma de Mallorca a primero de no- 
yiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete. Emilio Bartolomé. El Secretario, 
P. II., José Soüvellas.

Núm. 2422
Morey Palmer Jaime, hijo de Jaime y 

Margarita, de 19 años, natural y vecino (íé 
1 alma, de oficio cristalero, domiciliado úl
timamente en calle Peña núm. 8, se pre
sentará. ante este Juzgado de Instrucción 
sito en la calle de San Miguel núm. 86, a 
lin de constituirse en prisión en méritos 
de causa núm. 329 del año 1946 sobre hur
to, a contar desde la publicación de la 
presente, treinta días, bajo apercibimien
to de que si no lojvérifica será declarado 
rebelde.

Intereso de las Autoridades todas a ' 
encargo a los Agentes de Policía Judicial 
se proceda a la busca, captúi a v detención 
del procesado y su ingreso en la Prisión..

Dado en Palma de Mallorca a primero 
de noviembre de mil nóvecientos cuaren
ta y siete.—Emilio Bartolomé.—El Secre
tario, P. H., José Solivellas.

. *** •
Núm. 2463

Ramón Riera Antonio, de 35 años de 
edad, soltero, hijo de Miguel y María, na
tural de ¡biza, vecino de Pajina cuyoúl- 
tiino domicilio lo tuvo en la calle ('orrá- 
laza num. l-l.1, procesado por el delito 
de hurto, en sumario núm. 49 de 1946 que 
se le instruye por el Juzgado de Manacor, 
comparecerá en el término de treinta 
días para constituirse en la (’árcel Pro
vincial bajo apercibimiento de que, de no 
■ enficarla dentro el expresado término 
sera, declarado rebelde y so le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

* * *
. Núm. 2112 

CONTRIBUCION ' 
r e in t e g r o s e je r c ic io s CERRADOS

Ano de 1947
Don Guillermo Cerdá Uampomar, Recau

dador Auxiliar de la Hacienda en la, 
Zona de Palma.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que instruyo por débitos del an
tedicho concepto y periodo, contra Don 
Francisco González Lopes?; cuyo parade
ro no ha podido averiguarse, sin que 
conste tenga en esta localidad persona 
que le represente, por lo qué expongo el 
presente edicto, para que pueda llegar a 
conocimiento del mismo, que con fecha 
14 de octubre de 1947, se ha dictado por 
el Sr, Tesorero de hacienda de esta pro
vincia. en certificación de débitos núme
ro 211/364, la siguiente

«Providencia. En uso de la facultad 
que me confiere el art. 133 del vigente 
Estatuto de Recaudación, declaro incurso 
en apremio a D. Francisco González Ló
pez, (leudor expresado en la precedente 
certificación de débito, que se anotará en 
el Registro correspondiente y se remitirá 
seguidamente al recaudador respectivo 
para la Inmediata incoación del expe
diente de apremio, según las disposicio
nes de los artículos 79 al 127 y 134 del 
citado Estatuto, por corresponder el deu
dor al concepto do contrihuvente. El deu
dor vendrá obligado también a satisface]- 
el recargo del 20 por 100 comprendido en 
el art. 431, (o las dietas comprendidas en 
el 132), más los gastos, costas y reinte
gros ocasionados en la ejecución»'.

D É b  i t  o
■ Pesetas

Cuotas,.................................... 5o<oo
Recargo apremio 20 por 100 . . 10*00
Reintegro del expediente, . . 9‘00

Total........................69‘00

Lo (¡ue se hace público por medio del 
presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia y en el tablón' de edictos 
del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, 
para que comparezca dicho deudor en el 
expediente o señale domicilio o represen
tante, con la advertencia, que si satisfa
ce el débito dentro de íos diez días si
guientes al de la publicación del presente 
ep el Bo l e t ín Of ic ia l , el recargo de 
apn-mio se deducirá al 10 por 100.

Palma a 3 de noviembre de 1947. El 
Recaudador, G. Cerda.
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